
-------------------SESIÓN  DE  CABILDO  ORDINARIA  ACTA  NUMERO  31
TREINTA Y UNO.-----------------------

SECRETARIO Y SÍNDICO LIC. ALFONSO ALEJANDRO FLORES SANCHEZ: En
el  municipio  de  Valle  de  Juárez,  Jalisco,  siendo  las  9:05 horas,   del  día  29
veintinueve de Marzo del año 2017 dos mil diecisiete, reunidos los integrantes
del  Cabildo,  en  el  salón  designado  para  las  Sesiones  de  Cabildo  de  este  H.
Ayuntamiento,  ubicado  en  la  calle  Portal  Corona  número  2  dos,  en  Valle  de
Juárez, Jalisco; misma que mediante convocatoria se les cito, a fin de desarrollar
la  SESIÓN  DE  CABILDO  ORDINARIA  ACTA  NUMERO  31,  para  la  cual  fueron
convocados, para el desahogo del siguiente orden del Día:-----

------------------------------------------------------ORDEN  DEL
DÍA----------------------------------------------------------

PUNTO  1.-  LISTA  DE  ASISTENCIA  Y  DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM
LEGAL.----------------------------------------
PUNTO  2.-  LECTURA  Y  EN  SU  CASO  APROBACIÓN  DEL  ORDEN  DEL
DÍA----------------------------------------
PUNTO 3.- APROBACION PARA LA COLABORACIÓN CON LA SECRETARIA
DE  CULTURA  DEL  ESTADO  EN  LOS  PROGRAMAS  CULTURALES  DE
TALLERES DE INICIACIÓN ARTÍSTICOS 2017.----------------------- PUNTO 4.-
APROBACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN Y REALIZACIÓN DEL CONVENIO
DEL PROGRAMA ESTATAL “MOCHILAS CON ÚTILES” EJERCICIO 2017, CON
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO.-----
PUNTO 5.- APROBACION DEL PROGRAMA APOYO AL TRANSPORTE PARA
ESTUDIANTES,  EN  SU  MODALIDAD  MULTIMODAL  TIPO
A.--------------------------------------------------------------------------------------
PUNTO  6.-  ASUNTOS
GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------
------PUNTO  7.-  CLAUSURA  DE  LA
SESIÓN-------------------------------------------------------------------------------------

Se  procede  al  desahogo  del PUNTO  1.-LISTA  DE  ASISTENCIA  Y
DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM  LEGAL,  por  lo  que  se  hace  pase  de
lista---------------------------------------------------------------------------------------------

C. CÉSAR DARÍO MORENO NAVA
PRESIDENTE

MUNICIPAL
PRESENTE

LIC.  ALFONSO  ALEJANDRO  FLORES
SÁNCHEZ

 SECRETARIO y
SÍNDICO

 PRESENT
E 

C. BERTHA ALICIA NAVARRO MARTÍNEZ
REGIDORA  PRESENT

E

DR. RICARDO SÁNCHEZ OROZCO
 REGIDOR  PRESENT

E

MTRA. AMPARO LOMELÍ CONTRERAS REGIDORA PRESENTE

C. EVERARDO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
REGIDOR  PRESENT

E 

C. IRMA FAVELA QUINTANA REGIDORA PRESENTE

C. VÍCTOR MANUEL TOSCANO VALENCIA
REGIDOR      

PRESENTE

LIC.  IMELDA  FABIOLA  BARRAGÁN REGIDORA   NO
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CONTRERAS PRESENTE

C. CARLOS DAVID OCHOA GODÍNEZ
   REGIDOR     NO

PRESENTE

C. JOSÉ ZEPEDA CONTRERAS
REGIDOR     PRESEN

TE

---SECRETARIO Y SÍNDICO: En virtud de que se cuenta con la presencia de la
mayoría de los integrantes del cabildo (7 REGIDORES, EL SECRETARIO/SINDICO Y
EL PRESIDENTE MUNICIPAL) le solicito al Presidente declare quórum legal para
sesionar.-----------------------------------------------------PRESIDENTE  MUNICIPAL  C.
CÉSAR DARÍO MORENO NAVA: Siendo las 9 horas con 10 minutos, del día 29
veintinueve de Marzo del año 2017 dos mil diecisiete, declaro la asistencia de
mayoría de los integrantes del Cabildo, conforme lo que establece el artículo 32
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco
por lo que EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, siendo válidos todos los
acuerdos que en la misma se tomen.--------------------------------------

SECRETARIO Y SÍNDICO: PUNTO 2.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN
DE  LA  ORDEN  DEL  DÍA.-En  uso  de  la  voz  presento por  instrucción  del
Presidente Municipal el Orden del Día, el cual me permito volver a leer, conforme
el cual habrá de desarrollarse esta Sesión  Ordinaria de Trabajo del Pleno de este
Ayuntamiento,  siendo  el  siguiente:
---------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------ORDEN  DEL
DÍA----------------------------------------------------------

PUNTO  1.-  LISTA  DE  ASISTENCIA  Y  DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM
LEGAL.----------------------------------------
PUNTO  2.-  LECTURA  Y  EN  SU  CASO  APROBACIÓN  DEL  ORDEN  DEL
DÍA----------------------------------------
PUNTO 3.- APROBACION PARA LA COLABORACIÓN CON LA SECRETARIA
DE  CULTURA  DEL  ESTADO  EN  LOS  PROGRAMAS  CULTURALES  DE
TALLERES DE INICIACIÓN ARTÍSTICOS 2017.----------------------- PUNTO 4.-
APROBACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN Y REALIZACIÓN DEL CONVENIO
DEL PROGRAMA ESTATAL “MOCHILAS CON ÚTILES” EJERCICIO 2017, CON
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO.-----
PUNTO 5.- APROBACION DEL PROGRAMA APOYO AL TRANSPORTE PARA
ESTUDIANTES,  EN  SU  MODALIDAD  MULTIMODAL  TIPO
A.--------------------------------------------------------------------------------------
PUNTO  6.-  ASUNTOS
GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------
------PUNTO  7.-  CLAUSURA  DE  LA
SESIÓN-------------------------------------------------------------------------------------
------------Se somete a aprobación el Orden del Día, por lo que se abre un espacio
para  la  discusión  del  mismo,  por  lo  que  se  da  uso  de  la  voz  a  los
ediles.-------------------------------------------------------------------------------  Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------- VOTOS A FAVOR: 9 Votos; VOTOS EN CONTRA: 0 Votos de los
regidores------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por lo
que se aprueba por MAYORIA DE VOTOS de los regidores presentes (9
DE
9).-----------------------------------------------------------------------------------------------
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SECRETARIO Y  SÍNDICO:  Continuando  con  el  orden  del  día,  se  procede  a
desahogar el siguiente punto que es  él:- PUNTO 3.- APROBACION PARA LA
COLABORACIÓN CON LA SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO EN LOS
PROGRAMAS  CULTURALES  DE  TALLERES  DE  INICIACIÓN  ARTÍSTICOS
2017.-------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------- Primero.- Se autoriza la suscripción de la
firma del convenio de colaboración de los Programas Culturales de Talleres de
Iniciación Artísticos durante el ejercicio fiscal 2017 con la Secretaria de Cultura
del  Estado  de
Jalisco.------------------------------------------------------------------------------------------
------
--------  Segundo.- El  H.  Ayuntamiento  de  Valle  de  Juárez,  Jalisco,  faculta  al
presidente  municipal   C.  Cesar  Darío  Moreno Nava,  al  Síndico  Secretario  Lic.
Alfonso Alejandro Flores Sánchez y al encargado de la Hacienda Municipal Lic.
José  Antonio  Rodríguez  Mandujano,  para  que  concurran  a  la  celebración  del
convenio  correspondiente  que  se  suscribirá  con  la  Secretaría  de  Cultura  del
Gobierno  del  Estado  de
Jalisco.------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------  Tercero.- El  Municipio  de  Valle  de  Juárez,  Jalisco,  se
compromete a realizar la aportación de $139,000.00 (ciento treinta y nueve mil
pesos  00/100  m.n.)  como  aportación  complementaria  para  el  pago  de
instructores de talleres de iniciación artística que laboran en la casa de la cultura
del  Municipio  de  Valle  de  Juárez,
Jalisco.------------------------------------------------------------------------------------------
--- Cuarto.- La Secretaria de Cultura del Estado de Jalisco, realiza la aportación
de $137,000.00 (ciento treinta y siete mil pesos 00/100 m.n.) como aportación
complementaria para el pago de  instructores de talleres de iniciación artística
que  laboran  en  la  casa  de  la  cultura  del  Municipio  de  Valle  de  Juárez,
Jalisco.------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------Se somete a discusión la propuesta hecha, por lo que se abre
un espacio para la discusión del mismo, por lo que se da uso de la voz a los
ediles.-----------------------------------------------------------------------------Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------- VOTOS A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por lo
que se aprueba por MAYORIA DE VOTOS de los regidores presentes (9
DE
9).-----------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO Y  SÍNDICO:  Continuando  con  el  orden  del  día,  se  procede  a
desahogar el siguiente punto que es  él:- PUNTO 4.- APROBACIÓN PARA LA
PARTICIPACIÓN Y REALIZACIÓN DEL CONVENIO DEL PROGRAMA ESTATAL
“MOCHILAS  CON  ÚTILES”  EJERCICIO  2017,  CON  EL  GOBIERNO  DEL
ESTADO DE JALISCO:

a.  El  H.  Ayuntamiento  de  Valle  de  Juárez,  Jalisco,  autoriza  la  suscripción  del
Convenio de                                                       Colaboración y Participación
para el Programa Mochilas con los Útiles mediante subsidio compartido, en la
modalidad de  Adquisición directa  durante el ejercicio fiscal  2017 dos mil
diecisiete,  con el  Gobierno del  Estado de Jalisco,  para aplicarse  en centros
educativos públicos de Preescolar,  Primaria y Secundaria establecidos en el
Municipio.

b. El  H.  Ayuntamiento de Valle  de Juárez,  Jalisco,  se  compromete  a
aportar la cantidad del 50% de la inversión que corresponde al costo total de
los conceptos de mochilas y útiles escolares, que serán destinados a cumplir
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con  las  acciones  del  Programa  de  Mochilas  con  los  Útiles,  y  así  dar
cumplimiento a la parte que corresponde al Municipio que estipula las Reglas
de Operación del programa y beneficiar al 100% del padrón estudiantil con los
útiles escolares y mochilas, en los niveles de Preescolar, Primaria, Secundaria,
en escuelas públicas establecidas en el Municipio.

c. El  H.  Ayuntamiento  de  Valle  de  Juárez,  Jalisco,  Faculta  al  Presidente
Municipal, al Síndico Secretario y al Encargado de la Hacienda Municipal para
que  en  nombre  y  representación  del  H.  Ayuntamiento,  concurran  a  la
celebración del convenio correspondiente durante el ejercicio fiscal 2017 dos
mil diecisiete, que se suscribirá con las personas autorizadas de la Secretaría
de  Desarrollo  e  Integración  Social  del  Gobierno  del  Estado  de  Jalisco,  con
motivo  de  la  ejecución  del  Programa  Mochilas  con  los  Útiles  para  el  ciclo
escolar 2017 - 2018.

d. El  H. Ayuntamiento de Valle de Juárez, Jalisco, hace constar que; después
un análisis  minucioso  de la matrícula de nuestra  población estudiantil  y  de
prever el posible incremento del padrón de estudiantes de este municipio, este
H Ayuntamiento ratifica que;   las   cantidades   que aparecen en la siguiente
tabla  son  las definitivas  para  cumplir  con  el  100% del  padrón  estudiantil
dentro del programa   “Mochilas con los Útiles” para el presente ciclo escolar
2017 – 2018.

PREESCOLAR

1
°

2
°

3
°

TOTAL ALUMNOS
PREESCOLAR

5
2

6
1

8
2

195

PRIMARIA

1
°

2 °
3
°

4
°

5
°

6
°

TOTAL ALUMNOS
PRIMARIA

11
8

   1
12

12
5

10
4

11
7

11
0

686

SECUNDARIA

1
°

2
°

3
°

TOTAL ALUMNOS
SECUNDARIA

10
5

8
9

7
5

269
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e. El H. Ayuntamiento de Valle de Juárez, Jalisco ratifica al C. MIGUEL ÁNGEL
GUTIERREZ ARTEAGA como Enlace Municipal para que represente a este H.
Ayuntamiento dentro del programa “Mochilas con los Útiles” desde su inicio
hasta su conclusión.

f.  El H. Ayuntamiento de Valle de Juárez, Jalisco, vigilará  por medio de sus
comisiones respectivas (o de quien estime conveniente), que se cumpla con
todas y cada una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del Municipio
en el marco del convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvió de
recursos  o  mala  administración  de  los  mismos  o  alguna  otra  irregularidad
 grave,  que  de  origen  al  incumplimiento  de  las  acciones  del  programa  de
Mochilas  con  los  Útiles,  este  H.  Ayuntamiento  autoriza  por  Mayoría
Calificada, de conformidad con la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios,  bajo su responsabilidad,  a otorgar  mandato irrevocable a la
Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de
Jalisco, a realizar la afectación y retención de sus participaciones federales y
estatales, presentes y futuras que en ingresos le corresponden, los recursos
financieros suficientes, hasta por una cantidad igual a la que el Gobierno del
Estado  aportó,  independientemente  de  las  demás  acciones  legales  que
correspondan.

--------Se somete a discusión la propuesta hecha, por lo que se abre un espacio
para  la  discusión  del  mismo,  por  lo  que  se  da  uso  de  la  voz  a  los
ediles.----------------------------------------------------------------------------Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por lo
que se aprueba por MAYORIA DE VOTOS de los regidores presentes (9
DE
9).-----------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO Y  SÍNDICO:  Continuando  con  el  orden  del  día,  se  procede  a
desahogar  el  siguiente  punto  que  es  él:-  PUNTO  5.-  APROBACION  DEL
PROGRAMA  APOYO  AL  TRANSPORTE  PARA  ESTUDIANTES,  EN  SU
MODALIDAD  MULTIMODAL  TIPO
A.---------------------------------------------------------

------Primero.-  El C. Cesar Darío Moreno Nava, Presidente Municipal, solicita al
pleno del  H. Ayuntamiento de Valle de Juárez,  Jalisco,  el  Análisis,  Discusión y
Aprobación, para que se concedan facultades al  C.  Cesar Darío Moreno Nava
Presidente  Municipal,  Lic.  Alfonso  Alejandro  Flores  Sánchez,  Síndico  y
Secretario,  para que concurran a la suscripción del  contrato de comodato del
programa Apoyo al Transporte para Estudiantes, en su modalidad Multimodal tipo
a.

------Segundo.-  El C. Cesar Darío Moreno Nava, Presidente Municipal, solicita al
pleno del  H. Ayuntamiento de Valle de Juárez,  Jalisco,  el  Análisis,  Discusión y
Aprobación, para ejercer los costos y obligaciones que se presentan en el plan de
operación  en  referencia  al  autobús  del  programa  Apoyo  al  transporte  para
estudiantes, de tipo a.

Los costos anuales son los siguientes:

PARTIDA PRESUPUESTO 
ANUAL

SALARIO DEL 1,000 $  58,917.00
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OPERADOR
MANTENIMIENTO 3,000 $  40,000.00
COMBUSTIBLE 2,000 $160,000.00

------Tercero.-  El C. Cesar Darío Moreno Nava, Presidente Municipal, solicita al
pleno del  H. Ayuntamiento de Valle de Juárez,  Jalisco,  el  Análisis,  Discusión y
Aprobación, para ejercer los costos y obligaciones para el pago anual de cada
ejercicio fiscal, del servicio de GPS y cámaras de seguridad para el autobús que
el Gobierno del Estado designe en comodato al Municipio, para brindar el servicio
de Transporte a Estudiantes.

-----Cuarto.-  El C. Cesar Darío Moreno Nava, Presidente Municipal, solicita al
pleno del  H. Ayuntamiento de Valle de Juárez,  Jalisco,  el  Análisis,  Discusión y
Aprobación, para ejercer los costos y obligaciones para el pago anual de cada
ejercicio  fiscal,  de  póliza  de  seguro  del  autobús  que  el  Gobierno  del  Estado
designe  en  comodato  al  Municipio  para  brindar  el  servicio  de  Transporte  a
Estudiantes.-------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------Se somete a discusión la propuesta hecha,  por lo que se
abre un espacio para la discusión del mismo, por lo que se da uso de la voz a los
ediles.---------------------------------------------------------------------------Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por lo
que se aprueba por MAYORIA DE VOTOS de los regidores presentes (9
DE
9).-----------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO Y SÍNDICO: Continuando con el siguiente PUNTO 6.- ASUNTOS
GENERALES:
-----PARRAFO PRIMERO.-  EL PRESIDENTE MUNICIPAL,  C.  CESAR DARIO
MORENO NAVA,  SOMETE  A  CONSIDERACIÓN LA REALIZACION DE  LAS
OBRAS DE CONSTRUCCÓN DEL “PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES PARA
EL EJERICICIO 2017 CON UN MONTO DE $11,093,168.27 ONCE MILLONES
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 27/100 MN, CON
LO CUAL SE REALIZARAN LAS SIGUENTES OBRAS:

CODIGO
NOMBRE DEL PROYECTO 

UBICACI
ÒN

C-GPE-PAV
PAVIMENTACION DE CALLE GUADALUPE 
VICTORIA EN LA LOCALIDAD DE VALLE DE 
JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-GPE-BAN
CONSTRUCCION DE BANQUETAS DE CALLE 
GUADALUPE VICTORIA EN LA LOCALIDAD DE 
VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-GPE-GUAR
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES DE CALLE 
GUADALUPE VICTORIA EN LA LOCALIDAD DE 
VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-GPE-R.R.A.P
REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE 
DE CALLE GUADALUPE VICTORIA EN LA 
LOCALIDAD DE VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 
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C-GPE-R.R.DR
REHABILITACION DE RED DE DRENAJE DE 
CALLE GUADALUPE VICTORIA EN LA 
LOCALIDAD DE VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-PBLA-PAV PAVIMENTACION  DE CALLE PUEBLA  EN LA 
LOCALIDAD DE VALLE DE JUAREZ, JALISCO. 

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-PBLA-BAN
CONSTRUCCION  DE BANQUETAS DE CALLE 
PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE VALLE DE 
JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-PBLA-GUAR
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES  DE CALLE
PUEBLA EN LA LOCALIDIAD DE VALLE DE 
JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-PBLA-
R.R.A.P

REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE 
DE CALLE PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE 
VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-PBLA-
R.R.DR

REHABILITACION DE RED DE DRENAJE DE 
CALLE PUEBLA EN LA LOCALIDAD DE VALLE 
DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-JAL-PAV PAVIMENTACION  DE CALLE JALISCO  EN LA 
LOCALIDAD DE VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-JAL-BAN
CONSTRUCCION  DE BANQUETAS DE CALLE 
JALISCO EN LA LOCALIDAD DE VALLE DE 
JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-JAL-GUAR
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES  DE CALLE
JALISCO EN LA LOCALDIAD DE VALLE DE 
JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-JAL-R.R.A.P
REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE 
DE CALLE JALISCO EN LA LOCALIDAD DE 
VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-JAL-R.R.DR
REHABILITACION DE RED DE DRENAJE DE 
CALLE JALISCO EN LA LOCALIDAD DE VALLE 
DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-OAX-PAV PAVIMENTACION  DE CALLE OAXACA  EN LA 
LOCALIDAD DE VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-OAX-BAN
CONSTRUCCION  DE BANQUETAS DE CALLE 
OAXACA EN LA LOCALIDAD DE VALLE DE 
JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-OAX-GUAR
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES  DE CALLE
OAXACA EN LA LOCALDIAD DE VALLE DE 
JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-OAX-R.R.A.P
REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE 
DE CALLE OAXACA EN LA LOCALIDAD DE 
VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-OAX-R.R.DR
REHABILITACION DE RED DE DRENAJE DE 
CALLE OAXACA EN LA LOCALIDAD DE VALLE 
DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-P.ALDM-PAV
PAVIMENTACION  DE CALLE PROL. ALDAMA  
EN LA LOCALIDAD DE VALLE DE JUAREZ, 
JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-P.ALDM-BAN
CONSTRUCCION  DE BANQUETAS DE CALLE 
PROL. ALDAMA EN LA LOCALIDAD DE VALLE 
DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-P.ALDM-
GUAR

CONSTRUCCION DE GUARNICIONES  DE CALLE
PROL.ALDAMA EN LA LOCALDIAD DE VALLE 
DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 
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C-P.ALDM-
R.R.A.P

REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE 
DE CALLE PROL.ALDAMA EN LA LOCALIDAD 
DE VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

C-P.ALDM-
R.R.DR

REHABILITACION DE RED DE DRENAJE DE 
CALLE PROL.ALDAMA EN LA LOCALIDAD DE 
VALLE DE JUAREZ, JALISCO.

VALLE 
DE 
JUAREZ 

--------Se somete a discusión la propuesta hecha, por lo que se abre un espacio
para  la  discusión  del  mismo,  por  lo  que  se  da  uso  de  la  voz  a  los
ediles.----------------------------------------------------------------------------Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por lo
que se aprueba por MAYORIA DE VOTOS de los regidores presentes (9
DE
9).-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----PARRAFO  SEGUNDO.- EL  C.  CESAR  DARIO  MORENO  NAVA,
PRESIDENTE  MUNICIPAL, SOLICITA  AL  PLENO LA APROBACION DE  LA
AUTORIZACIÓN  DE  LOS  INTEGRANTES  DEL  CABILDO  DE  ESTE  H.
AYUNTAMIENTO, PARA LAS SOLICITUDES DE ACCIONES URBANÍSTICAS
PRESENTADAS  A  LA  FECHA-------Solicitudes  de  subdivisión,  con  los
requisitos  establecidos  para  tal  efecto,  en  el  artículo  483  del
Reglamento Municipal de Zonificación y control territorial de Valle de
Juárez, que presentan en tiempo y forma los ciudadanos en el mes de
Marzo:----------------------------------------------------------------

-----Propietario: EVELIA GOMEZ MARTINEZ, Ubicación: Lote 2, Manzana 8, Zona
2, del poblado de Ojo de Agua del Picacho, municipio de Valle de Juárez, Jalisco,
Fracción: Superficie: 300.00 M2, --------
--------Se somete a discusión la propuesta hecha, por lo que se abre un espacio
para  la  discusión  del  mismo,  por  lo  que  se  da  uso  de  la  voz  a  los
ediles.----------------------------------------------------------------------------Una  vez  que  los
regidores  hicieron  uso  de  la  voz  se  somete  a  aprobación,  se  les  solicita  la
intención  de  su
voto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- VOTOS  A  FAVOR:  9  Votos;  VOTOS  EN  CONTRA:  0  Votos  de  los
regidores------------------; ABSTENCIONES: 0 de los regidores---------; por lo
que se aprueba por MAYORIA DE VOTOS de los regidores presentes (9
DE
9).--------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO Y SÍNDICO: continuando con el siguiente PUNTO 7.- CLAUSURA
DE LA SESION.  Señor presidente le informo que solo queda por desahogar el
último punto del orden del día que es CLAUSURA DE LA SESIÓN por lo que le
solicito realice la clausura pertinente. --------------------------------

PRESIDENTE: Siendo las 10:00 horas, del día 29 de Marzo del 2017 dos
mil  diecisiete,  DOY  POR  CLAUSURADA  LA  REUNIÓN  DE  CABILDO
ORDINARIA, ACTA NUMERO 31 TREINTA Y UNO, levantándose la presente
Acta, misma que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 treinta y tres
de La  Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal, se firma en todas y
cada una de las hojas que la integran por el Secretario General/Sindico; así como
por el Presidente, y por aquellos Regidores que en ella intervinieron y que así
quisieron hacerlo. Lo anterior para debida constancia legal y para los fines y usos
legales  a  que
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corresponda.------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------C O N S T E: ----------------------------------------------------------

CÉSAR DARÍO MORENO NAVA.

PRESIDENTE MUNICIPAL

                                                   LIC. ALFONSO ALEJANDRO FLORES 
SÁNCHEZ.

SECRETARIO Y SÍNDICO 

C. BERTHA ALICIA NAVARRO MARTÍNEZ.

REGIDORA

DR. RICARDO SÁNCHEZ OROZCO.

REGIDOR

MTRA. AMPARO LOMELI CONTRERAS.

REGIDORA

C. EVERARDO GONZÁLEZ ÁLVAREZ.

REGIDOR

C. IRMA FAVELA QUINTANA.

REGIDORA

C. VÍCTOR MANUEL TOSCANO VALENCIA.

REGIDOR

LIC. IMELDA FABIOLA BARRAGÁN CONTRERAS.

REGIDORA

C. CARLOS DAVID OCHOA GODÍNEZ.

REGIDOR
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C. JOSÉ ZEPEDA CONTRERAS.

REGIDOR
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